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N O T A R I O ( A ) J O S É F É L I X G A R C Í A D A V I L A 

N O T A R Í A S E G U N D A D E L C A N T O N S A N T A R O S A 

E X T R A C T O 

Escritura  N': zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI20170712O02PO1531 

ACTO O CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[ F E C H A D E OTORGAMIENTO ; |9 DE NOVIEMBRE DEL 2017, ( iTssT 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombras/Razó n socia l Tipo Intervlnlnet a Document o de 
(tíentida d 

No. 
Idenliflcacló n 

Nacionalida d Calida d Person a que le 
represent a 

Natural MACAS TOLEDO FELIX 
OSWALDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACÉDU U 0702802745 ECUATORIA 

NA 
CEDENTE 

Natural SOTO ZAPATA GLADYS 
MERCEDES 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1716379688 ECUATORIA 

NA 
CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n social Tfpo Intervinient e Docunient o de 
Identida d 

No. 
Identlflcadót i Nacfonalhfa d Calida d Person a que 

represent a 

Natural ROMERO TORRES WlLSON POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0703514786 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natural ROMERO TORRES BRYAN 
ALEXANDER 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0704830884 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACIÓN 

Provinci a Cantón Parroqui a 
EL ORO SANTA ROSA SANTA ROSA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 



CONSEJO DELA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JinHCAfURA. 

DR. JOSÉ FÉLIX GARCÍA OAVIU 
NDTARIQ SEGUNDO 
SANTA ROSA-ELORD-ECÜADDR 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MALCAMARCI CIA. 

LTDA. DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: OTORGADA 

POR LOS CÓNYUGES SEÑORES FELIX OSWALDO 

MACAS TOLEDO Y GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA; 

A FAVOR DE LOS SEÑORES WlLSON ROMERO TORRES 

Y BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES.-

<< .á?x^^ x w , CUANTIA: USD. 245,0 

O^VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I S > DI: DOS COPIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

#  ̂
N I S M C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr 6 ^ D E MATRIZ: 2017071200J2P0153 

En la ciudad de Santa Rosa, cabecera del cantón de 

nombre. Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

NUEVE de NOVIEMBRE del año dos mil DIECISIETE; Ante 

DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DAVILA, Ndíario Público 

Segundo del Cantón Santa Rosa, comparecen por ma parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges señores FELIX 

OSWALDO MACAS TOLEDO, de ocupación bachiller técñTco; 

y, GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA, de ocupación 

comerciante, domiciliados en esta ciudad de Santa Rosa en la 

Provincia de El Oro; y por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS los señores WlLSON ROMERO TORRES, de 

estado civil soltero, de ocupación empleado; BRYAN 

ALEXANDER ROMERO TORRES, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante, domiciliados en el cantón Santa Rosa en 

la Provincia de El Oro. Los datos de los comparecientes como 



10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. JDSÉ FÉLIX GARCÍA DAVILA 
J S ^ ^ ^ ^ NOTARIO SEGUNDD 

SANTA RDSA-EL ORO-ECUADOR 2 

1 su cédula de identidad fueron verificados a través del Sistema 

2 Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil que se 

3 adjunta como habilitantes. Todos los comparecientes son de 

4 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

5 legalmente, a quienes de conocerlos personalmente doy fe. 

6 Bien instruidos en el objeto y resultados de la presente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7 Escritura que vienen a otorgar, a la que proceden con amplia y 

8 entera libertad, y para su otorgamiento, los comparecientes me 

9 presentan la minuta que a continuación copio: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su círrgo~^íFvase 

11 insertar una de CESION Y TRANSFEF ENCIA 

12 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MALCAMARCI 

13 LTDA de acuerdo a las siguientes estipulaciones. CLAUSULA 

14 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

15 de la presente escritura pública en calidad de CEDENTES los 

16 Cónyuges señores FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO Y 

17 GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA, poseedor ( f e - ^ 

18 doscientos cuarenta y cinco participaciones sociales de un 

19 dólar cada una, esto es doscientos cuarenta y cinco dólares 

20 correspondiente al cuarenta y nueve por ciento del capital 

21 social total de la compañía MALCAMARCI CÍA. LTDA. Por 

22 Otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores WlLSON 

23 ROMERO TORRES Y BRYAN ALEXANDER ROMERO 

24 TORRES, Los comparecientes son de nacionalidad 

25 Ecuatoriana, mayores de edad, capaces legalmente cual en 

26 derecho se requiere para este tipo de actos. CLÁUSULA 

27 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía de compra 

28 venta, procesamiento y comercialización de productos 



DR. JDSÉ FÉLIX GARCÍA DAVILA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'^^l^^^^  NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA-EL ORO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 hidrobiológicos, MALCAMARCI CÍA. LTDA., fue constituida por 

2 escritura pública celebrada el día dieciocho de febrero del año 

3 dos mil quince, ante el Notario público Cuarto del Cantón 

4 Máchala Abogado JHON CABRERA DAVILA; inscrita en el 

5 registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa 

6 Rosa con el Registro número trece y Repertorio número i 1 " o 

7 cuarenta y tres del veinticuatro de febrero del año dos mil* f 

8 quince con un capital social de QUINIENTOS DÓLARES de los 

n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
13 

9 Estados Unidos de América, el mismo que fue integradoj^'g 

10 mediante aportaciones dividido en quinientas participaciones de 

11 un dólar de los Estados Unidos de América, cada una suscritas , 

12 de la siguiente manera: MALACATUS PEDRO MANUEL h ^ ^ * ^ 

13 suscrito doscientas setenta y cinco participaciones so( 

14 un dólar cada una, esto es doscientos setenta y cin( 

15 de los Estados Unidos de América (U¡ 

16 correspondiente al cincuenta y cinco por ciento (55* 

17 FREIRE HERNANDEZ TITO MELECIO ha susórito cientol 

18 quince participaciones de un dólar de los Estados liinidos 

19 América cada una esto es ciento quince dólares de los 

20 Unidos de América (USD 115,00) correspondiente al veiril 

21 por ciento (23%); el señor OROZCO JARAMILLO AMABLE 

22 ESTANISLAO ha suscrito ciento diez participaciones de un 

23 dólar cada una, esto es ciento diez dólares de los Estados 

24 Unidos de América (USD 110,00), correspondiente al veintidós 

25 por ciento (22%). B) Mediante escritura Pública de Cesión 

26 y Transferencia de Participaciones de la Compañía 

27 MALCAMARCI CIA. LTDA., de fecha seis de enero del año dos 

28 mil diecisiete, ante el Doctor José Félix García Dávila, Notario 



DR. JDSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA 
^ 1 ^ ^ NOTARID SEGUNDD 

SANTA RDSA-EL DRD-ECUAODR 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 Público Segundo del cantón Santa Rosa, el señor WlLSON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 ROMERO TORRES, SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

3 MALCAMARCI CIA. LTDA CEDIO A FAVOR DEL SEÑOR 

4 FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO, DOSCIENTOS 

5 CUARENTA Y CINCO participaciones sociales, la cual se 

6 encuentra Inscrita en e! Registro de la Propiedad del cantón 

7 Santa Rosa con el número uno del Libro de Cesión de 

8 Participaciones y anotado al Repertorio bajo el número doce, el 

9 dieciocho de enero del año dos mil diecisiete. CLAUSULA 

10 TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 

11 SOCIOS: La Junta Extraordinaria Universal de Socios se 

12 reunió, e! día veintidós de octubre del dos mil diecisiete en las 

13 oficinas de la COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA., y, 

14 AUTORIZO al socio FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO la 

15 Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales a favor 

16 los señores WlLSON ROMERO TORRES YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA É 

17 ALEXANDER ROMERO TORRES, conforme consta en el 

18 la cual se adjunta como documento habilitante. CLAUS 

19 CUARTA: CESION.- Los cónyuges señores FELIX OSWA 

20 MACAS TOLEDO Y GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA, a 

21 quien para efecto de este documento se los llamaran 

22 CEDENTES manifiestan que tienen a bien ceder su 

23 DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO participaciones sociales 

24 de un dólar cada una, esto es doscientos cuarenta y cinco 

25 dólares de los Estados Unidos de América (USD 245,00) 

26 correspondiente al cuarenta y nueve por ciento (49%) del 

27 capital social, que hasta este momento tenía en la compañía 

28 MALCAMARCI CÍA. LTDA., a favor del señor WlLSON 



DR. JDSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA 
J ^ ! ^ ^ NDTARID SEGUNDD 

SANTA ROSA-EL ORD-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 ROMERO TORRES, CIENTO CUARENTA Y CINCO 

2 participaciones sociales de un dólar cada una, esto es ciento 

3 cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 

4 (USD 145,00); y, BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES, 

5 CIEN participaciones sociales de un dólar cada una, esto es IS g 

6 cien dólares de los Estados Unidos de América (USD 100,00), ^ I § 

7 quienes en adelante se llamaran CESIONARIOS. CLAUSULA; 

8 QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio por la 

9 presente negociación es la cantidad de DOSCIENTOS 

10 CUARENTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS, que har 

11 fijado como justo precio por. ja Cesión de la Totalidad de la 

12 Doscientas Cuarenta y Cinco Participaciones. Que loá^^s^entes 

13 los tienen recibidos de los Cesionarios en dinero en ereqti 

14 en moneda de curso legal sin lugar a ulterior reclamo p b i ^ ^ 

15 causa. CLAUSULA SEXTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO 

16 Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA.- Los CESIONARIOS declaran 

17 que conocen el detalle y las condiciones en las que se halla la 

18 compañía cuyas participaciones le son cedidas. Así mismo 

19 declaran conocer las obligaciones y derechos que adquieren 

20 como nuevos socios de la compañía. CLAUSULA SÉP' 

21 SANEAMIENTO.- Los cónyuges señores FELIX OSWALDO 

22 MACAS TOLEDO Y GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA, 

23 declaran lo siguiente: Que la Compañía MALCAMARCI CÍA. 

24 LTDA. NO ES DEUDORA. Que a la fecha de celebración del 

25 presente Contrato de Cesión y Transferencia de 

26 Participaciones, la compañía MALCAMARCI CÍA. LTDA., se 

27 encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones para 

28 con la Superintendencia de Compañías, y que no tienen 



C O N S E A D E L A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJWHCATURAi 
DR. JDSÉ FÉLIX GARCfA DÁViU 
NDTARID SEGUNDO 
SANTA ROSA-EL ORO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 deudas pendientes de cumplir y/o vencidas obligaciones 

2 tributarias o de cualquier otra índole, ni con el Fisco, el Servicio 

3 de Rentas Internas (SRI), El Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

4 Social (lESS), ni con ninguna otra entidad que tenga la calidad 

5 de sujeto activo de tributos, ni están siendo requeridas por 

6 causa u obligación alguna. CLAUS U LA OCTAVA.-

7 ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Leído que les fue el 

8 presente documento los comparecientes siendo conocedores 

9 del contenido íntegro de este contrato estos la aceptaron se 

10 ratificaron y la firmaron en unanimidad de acto. CLAUSULA 

11 NOVENA.- MARGINACIÓN: El señor Notario Cuarto del 

12 cantón Máchala sentara razón al margen de la presente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

113 Cesión y Transferencia de Participaciones en I 

14 original de Constitución de la Compañía detfiomin 

15 MALCAMARCI CIA. LTDA., de fecha dieciocho de f ibrer 

16 año dos mil quince.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

17 agregan como documentos habilitantes a) El Acta de la^ Junta 

18 Extraordinaria Universal de Socios; b) NombramientcK de 

19 Gerente General de la Compañía vigente; c) Nombramiento de 

20 Presidente de la Compañía vigente; d) Ruc; d) Copias de 

21 Cédula y Votación. Usted señor Notario se servirá agregar las 

22 demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez 

23 del presente instrumento público. Hasta aquí la minuta, que 

24 junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

25 incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

26 legal, y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

27 de sus partes, minuta que está firmada por et Doctor José 

28 Miguel Toro Granda, matricula número 17-2001-90 - Foro de 



DR. JOSÉ FÉLIX GARCÍA OAVIU 
NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA-EL ORO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Abogados de El Oro, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial; y, leída que le fue a los comparecientes por mí 

el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en e! protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto DOY FE,-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• g^  OTORGO ANTE MI EN FE 
«OTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

/ S K L O Y RUBRICO EN EL MISMO 
' " ^ ^ C E L E B R A C I O N 



m/Ct 0791778549001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
im§£csMtmmmiEm3mmsaia oKm 

Santa Rosa, 20 (te juli o de) 2017 

Softo r 

Bfyan Atexande r Romero Torres 

Dudad. -

Oe mis considerac*one& : 

Cúmplem e comunicart e a Ud. que la Junt a General Universa l de sodo s de fa compañ a MAICAMARD C1A.V ^ 

LTDA., celebrad a en la ciuda d de Santa Rosa, ei día Jueves 20 de ̂  de 2017. tuvo el aciert o í t e e l e ^  para"S^ ^ 

que desempeñ e et cargo de PRENDENTE de ta compañí a MALCAMARCI OA. LTDA., por el perkKt o de DOS 

AÍzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5k>S. 

Dejo constanci a que la compañí a MALCAMARQ CIA. LTDA. Se constituy ó por escrftur a púbHca ^  la notví a 

Cuarta del cwtd n Máchala . Provinci a de B Oro, ef 18 de febrer o del año 2015 e inscrit a en el Rastr o 

Mercanti l del Cantón Santa Rosa, et 24 de febrer o del año 2015. anotad o con et N'IS del Re^tr o Mercanti l y 

anotad a al repertori o b«üo el N*43. 

Facultade s Eslaiutar»s : Son atribucione s del PRESIDENTE; presi<fi r las sesione s de las Junta s 

Socio s Ordiriaría s y Bctraordinarías . Subroga r at Gerente en el ejercici o de sus funcionea'e n caso que 

se ausentar e o estuvier e impedid o de actuar temporalment e o definitivament e hasta qiii e la junt a detei^in e lo. 

contrario . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Witeon Romero Torres 
GSREKTH ̂ ERAL De tA CCMPMftfe 
C.I. 070351478-6 

^ p t o et cargo de P R ^ t ^ ^ f T E de la compaña MALCAMAR 
el cual he sido elegido; Santa Rosa 20 de julio de 2017.. 

P R E S I G ^ Ñ T E O E L A COMPAÑI A 
C.1.0704830884 

*  nñ 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL D E L CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

C E R T I F I C O : 

Que el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 

olorgado por la COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA., a favor del Sr. 

BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES, queda inscrito con eí No. 

79 del Registro Mercantil > anotado al Repertorio bajo el No. 142 con fecha 

de hoy. 



NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL : 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYjENTE S 
SOCIEDADE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^Je  hace bien  afpeísí 

0791778549001 

MALCAMARC I CIA tTDA 

NOMBRE COMERCIAL : 

REPRESENTANTE LEGAL : 

CONTADOR: 

CLAS E CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓ N ARTESANAL : 

ROMERO TOfWES WlLSON 

TORRES GUALA N MARIANA DEL TRANCfTO 

OTROS OBLIGAD O LLEVA R CONTABILK)AD : SI 

NÚMERO: Sfí4 

FCC. NACIWEHTO: 

FEC. INSCRtPCIÓN: 

FEC. s u s p e i a ó N DEFmrnvA : 

21/05/2015 

FEC. I N K » ACnVIDADES : 

FEC. ACTUALIZACIÓN : 

FEC. REttflCI O ACTIVIOADES: 

21/05/2015 

24/10/2016 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

COMERCIALIZACIO N DE CAMARON. 

DOWClUO TTWUTARIO 

Provincia : EL ORO Cantón : SANTA ROSA Parroquia : SANTA ROSA Barrio : TENIENTE HUGO ORTIZ Calle: FRANCISCO RIVERA Numero :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SIN Intereeccio n 
FLORESTA Piso : O Referenci a ubicacon : DJAGONAL A LA BLOQUERA SAN FERNANDO Email Contacío r / Asesor : )efa-f@hotmail.co m E m ^ Contado r / Aseso r 
fByu10@hotmail.con i Celula r Contado r / Asesor : 098121G[p04 Celula r Ccntadcr/Asesor : 0998473651 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

loOMiaUO E S P E C I A L 

S N 

OBUGACIONE S TRIBUTARIA S 

* MiEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADi 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONA L SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIO N DE RETENCIONES E N LA F D E N T E 
* DECLARACIÓN MENSUW. DE IVA 

* OE ESTABLECtUHEHTO S REGISTRADOS 

Código : RIMRUC2017000367614 

Fecha:  16/03/2017 09:39:33 AM 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE S 
SOCIEDADE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASRÍ 

-Je hace bien  ai paísí 
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAt : 

0791778549001 

MALCAMARC I OA LTDA 

E S T A B I J E C W I E N T O S R E G I S T R A D O S 

e»**'*»: MSXERIO - MATRIZ 
FECCIGHRE: 

FEC. IWCK) ACT.: 

FEC* RBNVCtOr 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 
NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD eCONáUtCA: 
COMERCtALIZACIO N DE CAMARON. 
DlffiCCIÓ N ESTASLECMENtO : 

Piovlnda : EL ORO Cuiten : SANTA ROSA Panoquia : SANTA ROSA BBUÍO ; TENIENTE HUGO ORTiZ Cate: FRMOCISCO RIVERA Nunm - S/H IntaimooiQn -
FLORESTA Reterwwis : DIAGONAL A LA BLOQUERA SAN FERNANDO PiBO: O Email Contado r / Asesor : lefa-f@hotmail.co m &nai l Contado r / Aseso r 
fiayu10^K)tma)l.coni  Celula r Contado r / Asesor : 0981210004 Celula r Contador/Aseso r 0998473651 

24/02/2015 

Código : R1MRUC2017000367614 

Fecha:  16/03/2017 09:39:33 AM 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulacló n 

Direcció n Genera l de Registr a Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r/ ^ 

Númer o únic o de identificación : 0702802745 

Nombre s del ciudadano : MACAS TOLEDO FELIX OSWALDO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOf^EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA S ^ ^ 

¡ Fecli a de nacimiento : 11 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : BACH.TECNICO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : SOTO ZAPATA GLADYS M 

Fech a de Matrimonio : 30 DE JUNIO DE 2 

Nombre s del padre : MACAS JOSE 

Nombre s de la madre : TOLEDO DELIA * * ' ^ ^ 

Fech a de expedición : 31 DE JULlO DE 2017 

Inforníiación certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ennisor ANDREA PAOLA MERCHAN WOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 
ROSA 

N" de certificado: 178-068-12305 

173-063-12305 
!ng. Jorge Tnaya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Document o firmad o etectrónlcament e 

La Irstituclór o persona ante quien as presente este certificado deberá validado en:litlps://vinualJ'egistrocivil.gob.ec , conforme a la LOGIDAC Arl 4. numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar ircorvenienles con este documento escrba a snllnea@regÍstrocivtLgob.e c 



REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulacló n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

INFORMACIÓN ADICIONA L DEL CIUDADAN O 

NUI: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0702802745 

Nombre : MACAS TOLEDO FELIX OSWALDO 

1. InformacJó n referencia l de díscapacidad : 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al f>;linisterio de Salud Pública - CONADIS er caso de 
inconsistencias acudir a ia fuente de información 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 201zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAT 

Emisor: ANDREA PAOLA MEROHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA ROSA 

de certificado: 174-068-12307 



me
 

     

Av
e 

LA
 
PR
OP
IE
DA
D 

st
o Sn

 

¡Z
A - 

EL
OR
O 

a
d
o
 

RE
GI
ST
R:
 

SA
NT
¿/
RO
:



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , ldentifícacl<» i y Cedulació n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Genersl de Registro Civil, 
Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación : 1716379688 

Nombre s del ciudadano : SOTO ZAPATA GLADYS MERCEDES 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nac im ien to : ECUADOR/STO DGO TSACHIL /SAN 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fech a de nacimiento : 16 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : COMERCIANTE 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : MACAS TOLEDO FELIX O 

Fech a de Matrimonio : 30 DE JUNIO DE 2010 

Nombre s del padre : SOTO DOMINGO 

Nombre s de la madre : ZAPATA LASSO LUZ MARIA 

Fech a de expedición : 19 DE AGOSTO DE 2016 

Informació n certificad a a (a fecha : 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA 
ROSA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N"  de certificado: 173-068-12322 

173-063-12322 
!ng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 
Document o firmad o electrónicament e 

La Inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:l}ttps :r/virtualj-egistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numera 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 valldadór o 1 mes desde el Oía de su emisión. En caso de presentar ir convenientes con este documento escriba a enlkiea@registroclvll.gob£c 



D C r p | | D | I f ^ A r \ p i P l ^ l l A n O I d .diSN - Direcció n Genera l de Reqislr o Civil . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
í> . i rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T: V .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA K Ident i f i cac ió n y Cedu lac ió n 
Direcció n Genera l de Registr o C M i , Iden t i f i cad a y Cedulacló n 

INFORMACIÓN ADICIONA L DEL CIUDADAN O 

NUI: 1716379688 

Nombre : SOTO ZAPATA GLADYS MERCEDES 

1. Informació n referencia l de díscapacidad : 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidacide s consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuaite de información 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA ROSA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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N" de certificado: 171-068-12337 
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REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Chrfl , Identificactw i y Cedulacló n 

Direcció n Genera l de Registr a Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0 7 0 3 5 1 4 7 8 6 

Nombre s del ciudadano : ROMERO TORRES WtLSON 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/LOJA/OCÍiLÁ^íQA/QUiLAhíGA 

Fech a de nacimiento : 2 0 DE A G O S T O Í D E 1 9 7 8 

Nacionalidad ; ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BASICA 

5 
cT O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, ta O o¿ 
' — Q- j 

Profesión : EMPLEADO ^ . S 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : isio Registra 

Fech a de Matrimonio : No Registra 

Nombre s del padre : ROMERO CASTILLO RAMON 

Nombre s de la madre : TORRES EVANGELINA 

Fech a de expedición : 1 0 DE FEBRERO DE 2 0 1 7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

* 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJo" EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA 
ROSA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
N" de certificado: 170-068-12352 

.170-063-12352 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
™ „  . .^^ .Documentof lnnad o el,ectrónlcac^^ ^ 

La institución o person a arte quien se present e este cwüflcatlo d^erá validarlo en:tittps://virtuaLregislroclvil.gob.ec . conftxme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validadór o 1 mes desde el día de su emisión. Er caso de presentar irconveniertes cor este documento escnba a enlinea @re9istrocÍMl.gob^ c 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificaclú i y Cedulacló n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

INFORMACIÓN ADICIONA L DEL CIUDADAN O 

NUI; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0703514786 

Nombre : ROMERO TORRES WlLSON 

1. Informació n referencia l de díscapacidad : 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADtS en caso de 
inconsistencias aetidir a l a fuente de in formación ' , 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA ROSA 

30 — zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
N" de certificado: 176-068-12354 

176-063-12354 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Direcció n General de Registr o Civil , Identificació n y Cedulacló n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 
Identificació n y Cedulacló n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o ijnic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0704830884 

Nombre s del ciudadano ; ROMERO TORRES BRYAN ALEXANDER 

Condició n del cedulado ; CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fech a de nacimiento : 20 DE NOVIEMBRE DE 1997 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE ^ ^ ^ ^ 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión ; ESTUDIANTE 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : No Registra 

Fech a de Matrimonio : No Registra 

Nombre s del padre : No Registra 

Nombre s de la madre : ROMERO TORRES ROS 

Fech a de expedición : 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2 ĉ  
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Información cerificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2Q1? 

Emisor ANDREA PAOLA fulERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA 
ROSA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
N° de certificado: 172-068-12365 

172-063-12365 

-4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ppcumentê rm̂ ^̂ ^ ^ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:h«psJ/vtrhialj-egtetrocivil.gob .6c. conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 valldadór o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentarincorvenienles con este documento escriba a enÍiiea@regi5trociviLgob^ c 



REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIreccEó n Genera) de Registr ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CWi\, Identificació n y Cedulació n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Genera! de Registro Civil, 
Identificació n y Cedulació n 

INFORMACIÓN ADICIONA L DEL CIUDADAN O 

NUI: 0704830884 

Nombre : ROMERO TORRES BRYAN ALEXANDER zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Informació n referencia l de d iscapac idad : 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es corsulíada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencia^acudir a la fuente de información 

informacrón certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor. ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA ROSA 

N" de certificado: 176-066-12368 

Í76-063-1236S 



REPUBLICA DEL ECUADC^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

070483088-4 

HOlMHIOTOWm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

wumo 

u t m i i o M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i l i l l  

•' iMrr-11- » 
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Cftf 

060 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E R T I F I C A D O DC W U C I Ó M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

060 - 318 070483M84 

;4¿we>i!,- Moa* 
SOMERO TORRES BRYA N ALEXAMDE R 

APELuoceyncmítEs 

ti-OHO 
PROVINCIA 
3AWTAR0M 
CANTÓK 
SANTA ROM 
P<WK)QUH zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cincuNSCRiPaOri 
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nxxxxxxx x 

Komno Tontes ROSA AHacLio i 

MACHAL A ^ 

2038-120* 

ESTE OOCUM EfíTO 

SUf f?AG6 EM  LAS 

O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'2017 

ESTECE^ - •  -OQOS 



RAZÓN: Mediante escritura pública de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, otorgada ante la 

Doctor José Félix García Dávila, Notario Público Segundo del 

cantón Santa Rosa, con fecha nueve de noviembre del dos mil 

diecisiete, los señores FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i | o 

GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA, CEDIERON CIENTO 

CUARENTA Y CINCO PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA M f 

UNA A FAVOR DEL SEÑOR WlLSON ROMERO TORRES; Y, ^ i "  

CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ^ " 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL 

SEÑOR BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES que tenían 

en la Compañía MALCAMARCI CIA. LTDA., de todo lo cual he 

tomado nota al margen en la escritura pública de constitución la 

Compañía MALCAMARCI CIA. LTDA., celebrada ante mi 

Abogado John Cabrera Dávila, Notario Público Cuarto del 

cantón Máchala, con fecha dieciocho de febrero del dos mil 

quince, de todo lo cual DOY FE.-

Machala, 13 de Nov iembre del 2017 



Factura: 004-002-000041960 20170701004000838 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N<'20170701Ü04O00838 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA : 13 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:51) 

TIPO DE RAZON: MARGINAL 

ACTO 0 CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ia-02-2015 
NUMERO DE PROTOCOLO : 

OTORGANTE S 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

ROMERO TORRES WlLSO N POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0703514786001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L |TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO 0 CONTRATO: CESION Y TRANSFERENCIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 09-11-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO : P01531 

NOTARI0{A) JOHN H£NRfPrX7í&RÉRA DAVlD 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ab.MnK Cabrera Dávila 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA-EL ORO-ECUADOR 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

Númer o de Repertorio :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 227 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio : 14-nov-2017 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el(los) slguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 10 celebrado entre; ([MACAS TOLEDO 
FELIX OSWALDO en calidad de CEDENTE], [ROMERO TORRES WlLSON en calidad de CESIONARIO], [ROMERO 
TORRES BRYAN ALEXANDER en calidad de CESIONARIO], [SOTO ZAPATA GLADYS MERCEDES en calidad de 
CEDENTE]) 

Que se refiere al(los) slgulente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastrai/Ident.Predial No. Ficha Actos 

Guayas entre José María Ollague y Modesto Chavez Franco/072-944-108 



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE '^' ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MALCAMARCI CIA. LTDA. 

SOCIOS DE LA COM PAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 22 DE OaUBRE DE 2017. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Santa Rosa, a los veintidó s días det mes de octubr e de 2017, siend o las siet e de ia noche , 

en las oficina s de la compañí a MALCAMARC I CIA. LTDA., ubicad a en ei Cantón Santa Rosa, 

Barri o Tenient e Hugo Ortiz , Calle Francisc o Rivera y Floresta , se constituy e la junt a 

extraordinari a universa l de socio s de la compañí a denominad a MALCAMARC I CIA. LTDA., con 

la presenci a del Sr. Wiiso n Romero Torres , propietari o de 255 participacione s 

correspondiente s alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S l % del capita l socia l de ta compañía , y el señor Macas Toled o Félix 

Oswaido , propietari o de 245 participaciones , correspondiente s al 49% del capita l socia l de ia 

compañía , presid e la Junt a et Sr. Bryan Alexande r Romero Torres , PRESiDENTE-pE LA 

COMPAÑÍA, actúa com o Secretari o el Sr. Wiiso n Romero Torres , GERENTE GENERA!/ 

compañía . ¿"^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

s . 

Ei PRESIDENTE pid e al SECRETARIO constat e el quoru m reglamentario , y se pr6ped e ^ 

declara r legalment e constituid a la JUNTA EXTRAORDINARIA UNiVERSAU confor\n e ío 

dispon e el Art . 238 de la Ley de Compañías . 

El President e dispon e al Secretari o que elabor e la list a de asistentes , y proced a a dar lec¿ 

del únic o punt o del orde n del día, el mism o que es el siguiente : 

• CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARnOPACIONE S 

SOCIALES QUE REAUZA EL SEÑOR FEUX OSWALDO MACAS TOLEOO, A FAVOR DEL SR. 

WlLSON ROMERO TORRES Y DEL SEÑOR BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES. 

El President e pone a consideració n de los socio s él prime r y únic o punt o del orden del día, 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE L^  CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REALIZA EL 

SEÑOR FEUX OSWALDO MACAS TOLEDO, A FAVOR DEL SR. WlLSON ROMERO TORRES Y DEL 

SEÑOR BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES, Toma la palabr a el Sr. Félix Oswaid o Toled o y 

manifiest a su volunta d de ceder sus 245 participacione s de S 1.00 cada una, esto es 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S 

1 



245.00); correspondient e at 49 por cient o del capita l socia l de ta compañía , de la siguient e 

fonna : un tota l de 145 participacione s a favo r del Sr. WlLSON ROMERO TORRES, y 100 

participacione s a favo r de BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES, despué s de las 

deliberacione s correspondientes , la junt a resuelv e APROBAR por unanimida d la cesió n de 

participaciones ; AUTORIZAR al Señor Wiiso n Romero Torres , com o GERENTE GENERAL de la 

compañía , para que realic e los trámite s que sean necesario s para el registr o en el Libr o de 

Actas , en el Registr o Mercanti l y Superintendenci a de Compañías . ^  , 

Se autoriz a un reces o de 20 minuto s para la redacció nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA del  acta, ía mism a que luego de ser 

leída en voz alta es aprobad a por unanimida d por todo s los presentes , el Señor President e 

declar a concluid a la JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL, siend o las ocho horas con 

veinticinc o minuto s despué s del meridiano , del día veintidó s de octubr e del año dos mil 

diecisiete . 

Para Constanci a y valide z de lo actuad o los socio s fírman  en unida d de acto con el señor 

President e y Secretari o que Certifica . 

C 

2 



MALCAMARCI CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOMBRAMI ENTO DE GERENTE GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o o V 

» ; § o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\\-^^£G.STr zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA?0 DELA 
^\'í%,»ROP i t DAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santa Rosa 22 de Febrero^  

Señor 

Wtlson Romero Torres 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General de Socios de la Compañía 
MALCAMARCI  CIA. LTDA. Celebrada en la Ciudad de Santa Rosa, el 18 de Febrero del 
2016, tuvo a bien elegirle y nombrarle para que desempeñe el cargo de GERENTE 
GENERAL por e! periodo de dos años. 

Dejo constancia que la compañía MALCAMARCI  CIA. LTDA. Se constituyó por escritura 

pública que autorizó el Notario Cuarto del Cantón Máchala, Provincia de el Oro ei 18 

de Febrero del 2015 e Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa Rosa el 

24 de Febrero del 2015, con el N^ IS bajo repertorio 43, con un capital suscrito de 

USD $ 500.00 número aportaciones 500. 

Facultades Estatutar ias:  son atribuciones del GERENTE GENERAL ejercer..^  la 
representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

El Domicilio de la compañía está ubicado en la calle:  Sixto Duran Bailen y José 

Oficina PB, referencia a 50 metros diagonal ai callejón Demetrio Aguilera 

que eievo^ ^ a-Stí-conüailî ^  para los fines legales pertinente. 

Pedro Manuel Malacatus 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
ce. 170878870-6 

Acept ación: 
Acepto del Cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MALCAMARCI  CIA. 

Que se me confiere según nombramiento, Santa Rosa 22 de Febrero del 2016. 

LTDA. 

Wiison Romero Torres 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ce. 070351478-6 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

C E R T I F I C O : 

Que el NOMBRAMIENTO DE 

G E R E N T E G E N E R A L , otorgado por la COMPAÑÍA MALCAMARCI 

CIA. LTDA.. a favor del Sr. WlLSON ROMERO TORRES, queda 

inscrito con el No. 10 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el 

No. 28 con fecha de hoy. 

o 15 del 2.016 

STRO SAAVEDRA 

R ^ LA PROPIEDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CANTOR SANTA ROSA 

RESPONSABLE 
MANUEL PKRE» 



Factura: 001 -002-000015586 20170712002P01531 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T A R I O ( A ) J O S É F É L I X G A R C Í A D A V I L A 

N O T A R Í A S E G U N D A D E L C A N T O N S A N T A R O S A 

E X T R A C T O 

Escritura  N': zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI20170712O02PO1531 

ACTO O CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[ F E C H A D E OTORGAMIENTO ; |9 DE NOVIEMBRE DEL 2017, ( iTssT 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombras/Razó n socia l Tipo Intervlnlnet a Document o de 
(tíentida d 

No. 
Idenliflcacló n 

Nacionalida d Calida d Person a que le 
represent a 

Natural MACAS TOLEDO FELIX 
OSWALDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACÉDU U 0702802745 ECUATORIA 

NA 
CEDENTE 

Natural SOTO ZAPATA GLADYS 
MERCEDES 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1716379688 ECUATORIA 

NA 
CEDENTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n social Tfpo Intervinient e Docunient o de 
Identida d 

No. 
Identlflcadót i Nacfonalhfa d Calida d Person a que 

represent a 

Natural ROMERO TORRES WlLSON POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0703514786 ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natural ROMERO TORRES BRYAN 
ALEXANDER 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0704830884 ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

UBICACIÓN 

Provinci a Cantón Parroqui a 
EL ORO SANTA ROSA SANTA ROSA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 



CONSEJO DELA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JinHCAfURA. 

DR. JOSÉ FÉLIX GARCÍA OAVIU 
NDTARIQ SEGUNDO 
SANTA ROSA-ELORD-ECÜADDR 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MALCAMARCI CIA. 

LTDA. DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: OTORGADA 

POR LOS CÓNYUGES SEÑORES FELIX OSWALDO 

MACAS TOLEDO Y GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA; 

A FAVOR DE LOS SEÑORES WlLSON ROMERO TORRES 

Y BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES.-

<< .á?x^^ x w , CUANTIA: USD. 245,0 

O^VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I S > DI: DOS COPIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

#  ̂
N I S M C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr 6 ^ D E MATRIZ: 2017071200J2P0153 

En la ciudad de Santa Rosa, cabecera del cantón de 

nombre. Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

NUEVE de NOVIEMBRE del año dos mil DIECISIETE; Ante 

DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DAVILA, Ndíario Público 

Segundo del Cantón Santa Rosa, comparecen por ma parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges señores FELIX 

OSWALDO MACAS TOLEDO, de ocupación bachiller técñTco; 

y, GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA, de ocupación 

comerciante, domiciliados en esta ciudad de Santa Rosa en la 

Provincia de El Oro; y por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS los señores WlLSON ROMERO TORRES, de 

estado civil soltero, de ocupación empleado; BRYAN 

ALEXANDER ROMERO TORRES, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante, domiciliados en el cantón Santa Rosa en 

la Provincia de El Oro. Los datos de los comparecientes como 



10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. JDSÉ FÉLIX GARCÍA DAVILA 
J S ^ ^ ^ ^ NOTARIO SEGUNDD 

SANTA RDSA-EL ORO-ECUADOR 2 

1 su cédula de identidad fueron verificados a través del Sistema 

2 Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil que se 

3 adjunta como habilitantes. Todos los comparecientes son de 

4 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

5 legalmente, a quienes de conocerlos personalmente doy fe. 

6 Bien instruidos en el objeto y resultados de la presente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7 Escritura que vienen a otorgar, a la que proceden con amplia y 

8 entera libertad, y para su otorgamiento, los comparecientes me 

9 presentan la minuta que a continuación copio: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su círrgo~^íFvase 

11 insertar una de CESION Y TRANSFEF ENCIA 

12 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MALCAMARCI 

13 LTDA de acuerdo a las siguientes estipulaciones. CLAUSULA 

14 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

15 de la presente escritura pública en calidad de CEDENTES los 

16 Cónyuges señores FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO Y 

17 GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA, poseedor ( f e - ^ 

18 doscientos cuarenta y cinco participaciones sociales de un 

19 dólar cada una, esto es doscientos cuarenta y cinco dólares 

20 correspondiente al cuarenta y nueve por ciento del capital 

21 social total de la compañía MALCAMARCI CÍA. LTDA. Por 

22 Otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores WlLSON 

23 ROMERO TORRES Y BRYAN ALEXANDER ROMERO 

24 TORRES, Los comparecientes son de nacionalidad 

25 Ecuatoriana, mayores de edad, capaces legalmente cual en 

26 derecho se requiere para este tipo de actos. CLÁUSULA 

27 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía de compra 

28 venta, procesamiento y comercialización de productos 



DR. JDSÉ FÉLIX GARCÍA DAVILA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'^^l^^^^  NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA-EL ORO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 hidrobiológicos, MALCAMARCI CÍA. LTDA., fue constituida por 

2 escritura pública celebrada el día dieciocho de febrero del año 

3 dos mil quince, ante el Notario público Cuarto del Cantón 

4 Máchala Abogado JHON CABRERA DAVILA; inscrita en el 

5 registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa 

6 Rosa con el Registro número trece y Repertorio número i 1 " o 

7 cuarenta y tres del veinticuatro de febrero del año dos mil* f 

8 quince con un capital social de QUINIENTOS DÓLARES de los 

n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
13 

9 Estados Unidos de América, el mismo que fue integradoj^'g 

10 mediante aportaciones dividido en quinientas participaciones de 

11 un dólar de los Estados Unidos de América, cada una suscritas , 

12 de la siguiente manera: MALACATUS PEDRO MANUEL h ^ ^ * ^ 

13 suscrito doscientas setenta y cinco participaciones so( 

14 un dólar cada una, esto es doscientos setenta y cin( 

15 de los Estados Unidos de América (U¡ 

16 correspondiente al cincuenta y cinco por ciento (55* 

17 FREIRE HERNANDEZ TITO MELECIO ha susórito cientol 

18 quince participaciones de un dólar de los Estados liinidos 

19 América cada una esto es ciento quince dólares de los 

20 Unidos de América (USD 115,00) correspondiente al veiril 

21 por ciento (23%); el señor OROZCO JARAMILLO AMABLE 

22 ESTANISLAO ha suscrito ciento diez participaciones de un 

23 dólar cada una, esto es ciento diez dólares de los Estados 

24 Unidos de América (USD 110,00), correspondiente al veintidós 

25 por ciento (22%). B) Mediante escritura Pública de Cesión 

26 y Transferencia de Participaciones de la Compañía 

27 MALCAMARCI CIA. LTDA., de fecha seis de enero del año dos 

28 mil diecisiete, ante el Doctor José Félix García Dávila, Notario 



DR. JDSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA 
^ 1 ^ ^ NOTARID SEGUNDD 

SANTA RDSA-EL DRD-ECUAODR 4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 Público Segundo del cantón Santa Rosa, el señor WlLSON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 ROMERO TORRES, SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

3 MALCAMARCI CIA. LTDA CEDIO A FAVOR DEL SEÑOR 

4 FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO, DOSCIENTOS 

5 CUARENTA Y CINCO participaciones sociales, la cual se 

6 encuentra Inscrita en e! Registro de la Propiedad del cantón 

7 Santa Rosa con el número uno del Libro de Cesión de 

8 Participaciones y anotado al Repertorio bajo el número doce, el 

9 dieciocho de enero del año dos mil diecisiete. CLAUSULA 

10 TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 

11 SOCIOS: La Junta Extraordinaria Universal de Socios se 

12 reunió, e! día veintidós de octubre del dos mil diecisiete en las 

13 oficinas de la COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA., y, 

14 AUTORIZO al socio FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO la 

15 Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales a favor 

16 los señores WlLSON ROMERO TORRES YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA É 

17 ALEXANDER ROMERO TORRES, conforme consta en el 

18 la cual se adjunta como documento habilitante. CLAUS 

19 CUARTA: CESION.- Los cónyuges señores FELIX OSWA 

20 MACAS TOLEDO Y GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA, a 

21 quien para efecto de este documento se los llamaran 

22 CEDENTES manifiestan que tienen a bien ceder su 

23 DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO participaciones sociales 

24 de un dólar cada una, esto es doscientos cuarenta y cinco 

25 dólares de los Estados Unidos de América (USD 245,00) 

26 correspondiente al cuarenta y nueve por ciento (49%) del 

27 capital social, que hasta este momento tenía en la compañía 

28 MALCAMARCI CÍA. LTDA., a favor del señor WlLSON 



DR. JDSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA 
J ^ ! ^ ^ NDTARID SEGUNDD 

SANTA ROSA-EL ORD-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 ROMERO TORRES, CIENTO CUARENTA Y CINCO 

2 participaciones sociales de un dólar cada una, esto es ciento 

3 cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 

4 (USD 145,00); y, BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES, 

5 CIEN participaciones sociales de un dólar cada una, esto es IS g 

6 cien dólares de los Estados Unidos de América (USD 100,00), ^ I § 

7 quienes en adelante se llamaran CESIONARIOS. CLAUSULA; 

8 QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio por la 

9 presente negociación es la cantidad de DOSCIENTOS 

10 CUARENTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS, que har 

11 fijado como justo precio por. ja Cesión de la Totalidad de la 

12 Doscientas Cuarenta y Cinco Participaciones. Que loá^^s^entes 

13 los tienen recibidos de los Cesionarios en dinero en ereqti 

14 en moneda de curso legal sin lugar a ulterior reclamo p b i ^ ^ 

15 causa. CLAUSULA SEXTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO 

16 Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA.- Los CESIONARIOS declaran 

17 que conocen el detalle y las condiciones en las que se halla la 

18 compañía cuyas participaciones le son cedidas. Así mismo 

19 declaran conocer las obligaciones y derechos que adquieren 

20 como nuevos socios de la compañía. CLAUSULA SÉP' 

21 SANEAMIENTO.- Los cónyuges señores FELIX OSWALDO 

22 MACAS TOLEDO Y GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA, 

23 declaran lo siguiente: Que la Compañía MALCAMARCI CÍA. 

24 LTDA. NO ES DEUDORA. Que a la fecha de celebración del 

25 presente Contrato de Cesión y Transferencia de 

26 Participaciones, la compañía MALCAMARCI CÍA. LTDA., se 

27 encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones para 

28 con la Superintendencia de Compañías, y que no tienen 



C O N S E A D E L A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJWHCATURAi 
DR. JDSÉ FÉLIX GARCfA DÁViU 
NDTARID SEGUNDO 
SANTA ROSA-EL ORO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 deudas pendientes de cumplir y/o vencidas obligaciones 

2 tributarias o de cualquier otra índole, ni con el Fisco, el Servicio 

3 de Rentas Internas (SRI), El Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

4 Social (lESS), ni con ninguna otra entidad que tenga la calidad 

5 de sujeto activo de tributos, ni están siendo requeridas por 

6 causa u obligación alguna. CLAUS U LA OCTAVA.-

7 ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: Leído que les fue el 

8 presente documento los comparecientes siendo conocedores 

9 del contenido íntegro de este contrato estos la aceptaron se 

10 ratificaron y la firmaron en unanimidad de acto. CLAUSULA 

11 NOVENA.- MARGINACIÓN: El señor Notario Cuarto del 

12 cantón Máchala sentara razón al margen de la presente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

113 Cesión y Transferencia de Participaciones en I 

14 original de Constitución de la Compañía detfiomin 

15 MALCAMARCI CIA. LTDA., de fecha dieciocho de f ibrer 

16 año dos mil quince.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

17 agregan como documentos habilitantes a) El Acta de la^ Junta 

18 Extraordinaria Universal de Socios; b) NombramientcK de 

19 Gerente General de la Compañía vigente; c) Nombramiento de 

20 Presidente de la Compañía vigente; d) Ruc; d) Copias de 

21 Cédula y Votación. Usted señor Notario se servirá agregar las 

22 demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez 

23 del presente instrumento público. Hasta aquí la minuta, que 

24 junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

25 incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

26 legal, y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

27 de sus partes, minuta que está firmada por et Doctor José 

28 Miguel Toro Granda, matricula número 17-2001-90 - Foro de 



DR. JOSÉ FÉLIX GARCÍA OAVIU 
NOTARIO SEGUNDO 
SANTA ROSA-EL ORO-ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Abogados de El Oro, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial; y, leída que le fue a los comparecientes por mí 

el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en e! protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto DOY FE,-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• g^  OTORGO ANTE MI EN FE 
«OTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

/ S K L O Y RUBRICO EN EL MISMO 
' " ^ ^ C E L E B R A C I O N 



m/Ct 0791778549001 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
im§£csMtmmmiEm3mmsaia oKm 

Santa Rosa, 20 (te juli o de) 2017 

Softo r 

Bfyan Atexande r Romero Torres 

Dudad. -

Oe mis considerac*one& : 

Cúmplem e comunicart e a Ud. que la Junt a General Universa l de sodo s de fa compañ a MAICAMARD C1A.V ^ 

LTDA., celebrad a en la ciuda d de Santa Rosa, ei día Jueves 20 de ̂  de 2017. tuvo el aciert o í t e e l e ^  para"S^ ^ 

que desempeñ e et cargo de PRENDENTE de ta compañí a MALCAMARCI OA. LTDA., por el perkKt o de DOS 

AÍzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5k>S. 

Dejo constanci a que la compañí a MALCAMARQ CIA. LTDA. Se constituy ó por escrftur a púbHca ^  la notví a 

Cuarta del cwtd n Máchala . Provinci a de B Oro, ef 18 de febrer o del año 2015 e inscrit a en el Rastr o 

Mercanti l del Cantón Santa Rosa, et 24 de febrer o del año 2015. anotad o con et N'IS del Re^tr o Mercanti l y 

anotad a al repertori o b«üo el N*43. 

Facultade s Eslaiutar»s : Son atribucione s del PRESIDENTE; presi<fi r las sesione s de las Junta s 

Socio s Ordiriaría s y Bctraordinarías . Subroga r at Gerente en el ejercici o de sus funcionea'e n caso que 

se ausentar e o estuvier e impedid o de actuar temporalment e o definitivament e hasta qiii e la junt a detei^in e lo. 

contrario . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Witeon Romero Torres 
GSREKTH ̂ ERAL De tA CCMPMftfe 
C.I. 070351478-6 

^ p t o et cargo de P R ^ t ^ ^ f T E de la compaña MALCAMAR 
el cual he sido elegido; Santa Rosa 20 de julio de 2017.. 

P R E S I G ^ Ñ T E O E L A COMPAÑI A 
C.1.0704830884 

*  nñ 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL D E L CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

C E R T I F I C O : 

Que el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 

olorgado por la COMPAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA., a favor del Sr. 

BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES, queda inscrito con eí No. 

79 del Registro Mercantil > anotado al Repertorio bajo el No. 142 con fecha 

de hoy. 



NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL : 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYjENTE S 
SOCIEDADE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^Je  hace bien  afpeísí 

0791778549001 

MALCAMARC I CIA tTDA 

NOMBRE COMERCIAL : 

REPRESENTANTE LEGAL : 

CONTADOR: 

CLAS E CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓ N ARTESANAL : 

ROMERO TOfWES WlLSON 

TORRES GUALA N MARIANA DEL TRANCfTO 

OTROS OBLIGAD O LLEVA R CONTABILK)AD : SI 

NÚMERO: Sfí4 

FCC. NACIWEHTO: 

FEC. INSCRtPCIÓN: 

FEC. s u s p e i a ó N DEFmrnvA : 

21/05/2015 

FEC. I N K » ACnVIDADES : 

FEC. ACTUALIZACIÓN : 

FEC. REttflCI O ACTIVIOADES: 

21/05/2015 

24/10/2016 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

COMERCIALIZACIO N DE CAMARON. 

DOWClUO TTWUTARIO 

Provincia : EL ORO Cantón : SANTA ROSA Parroquia : SANTA ROSA Barrio : TENIENTE HUGO ORTIZ Calle: FRANCISCO RIVERA Numero :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SIN Intereeccio n 
FLORESTA Piso : O Referenci a ubicacon : DJAGONAL A LA BLOQUERA SAN FERNANDO Email Contacío r / Asesor : )efa-f@hotmail.co m E m ^ Contado r / Aseso r 
fByu10@hotmail.con i Celula r Contado r / Asesor : 098121G[p04 Celula r Ccntadcr/Asesor : 0998473651 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

loOMiaUO E S P E C I A L 
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OBUGACIONE S TRIBUTARIA S 

* MiEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
' ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADi 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONA L SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIO N DE RETENCIONES E N LA F D E N T E 
* DECLARACIÓN MENSUW. DE IVA 

* OE ESTABLECtUHEHTO S REGISTRADOS 

Código : RIMRUC2017000367614 

Fecha:  16/03/2017 09:39:33 AM 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE S 
SOCIEDADE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASRÍ 

-Je hace bien  ai paísí 
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAt : 

0791778549001 

MALCAMARC I OA LTDA 

E S T A B I J E C W I E N T O S R E G I S T R A D O S 

e»**'*»: MSXERIO - MATRIZ 
FECCIGHRE: 

FEC. IWCK) ACT.: 

FEC* RBNVCtOr 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 
NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD eCONáUtCA: 
COMERCtALIZACIO N DE CAMARON. 
DlffiCCIÓ N ESTASLECMENtO : 

Piovlnda : EL ORO Cuiten : SANTA ROSA Panoquia : SANTA ROSA BBUÍO ; TENIENTE HUGO ORTiZ Cate: FRMOCISCO RIVERA Nunm - S/H IntaimooiQn -
FLORESTA Reterwwis : DIAGONAL A LA BLOQUERA SAN FERNANDO PiBO: O Email Contado r / Asesor : lefa-f@hotmail.co m &nai l Contado r / Aseso r 
fiayu10^K)tma)l.coni  Celula r Contado r / Asesor : 0981210004 Celula r Contador/Aseso r 0998473651 

24/02/2015 

Código : R1MRUC2017000367614 

Fecha:  16/03/2017 09:39:33 AM 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulacló n 

Direcció n Genera l de Registr a Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r/ ^ 

Númer o únic o de identificación : 0702802745 

Nombre s del ciudadano : MACAS TOLEDO FELIX OSWALDO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOf^EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA S ^ ^ 

¡ Fecli a de nacimiento : 11 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : BACH.TECNICO 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : SOTO ZAPATA GLADYS M 

Fech a de Matrimonio : 30 DE JUNIO DE 2 

Nombre s del padre : MACAS JOSE 

Nombre s de la madre : TOLEDO DELIA * * ' ^ ^ 

Fech a de expedición : 31 DE JULlO DE 2017 

Inforníiación certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ennisor ANDREA PAOLA MERCHAN WOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 
ROSA 

N" de certificado: 178-068-12305 

173-063-12305 
!ng. Jorge Tnaya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Document o firmad o etectrónlcament e 

La Irstituclór o persona ante quien as presente este certificado deberá validado en:litlps://vinualJ'egistrocivil.gob.ec , conforme a la LOGIDAC Arl 4. numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar ircorvenienles con este documento escrba a snllnea@regÍstrocivtLgob.e c 



REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulacló n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

INFORMACIÓN ADICIONA L DEL CIUDADAN O 

NUI: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0702802745 

Nombre : MACAS TOLEDO FELIX OSWALDO 

1. InformacJó n referencia l de díscapacidad : 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al f>;linisterio de Salud Pública - CONADIS er caso de 
inconsistencias acudir a ia fuente de información 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 201zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAT 

Emisor: ANDREA PAOLA MEROHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA ROSA 

de certificado: 174-068-12307 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , ldentifícacl<» i y Cedulació n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Genersl de Registro Civil, 
Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación : 1716379688 

Nombre s del ciudadano : SOTO ZAPATA GLADYS MERCEDES 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nac im ien to : ECUADOR/STO DGO TSACHIL /SAN 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fech a de nacimiento : 16 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : COMERCIANTE 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : MACAS TOLEDO FELIX O 

Fech a de Matrimonio : 30 DE JUNIO DE 2010 

Nombre s del padre : SOTO DOMINGO 

Nombre s de la madre : ZAPATA LASSO LUZ MARIA 

Fech a de expedición : 19 DE AGOSTO DE 2016 

Informació n certificad a a (a fecha : 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA 
ROSA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N"  de certificado: 173-068-12322 

173-063-12322 
!ng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 
Document o firmad o electrónicament e 

La Inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:l}ttps :r/virtualj-egistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numera 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 valldadór o 1 mes desde el Oía de su emisión. En caso de presentar ir convenientes con este documento escriba a enlkiea@registroclvll.gob£c 



D C r p | | D | I f ^ A r \ p i P l ^ l l A n O I d .diSN - Direcció n Genera l de Reqislr o Civil . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
í> . i rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T: V .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA K Ident i f i cac ió n y Cedu lac ió n 
Direcció n Genera l de Registr o C M i , Iden t i f i cad a y Cedulacló n 

INFORMACIÓN ADICIONA L DEL CIUDADAN O 

NUI: 1716379688 

Nombre : SOTO ZAPATA GLADYS MERCEDES 

1. Informació n referencia l de díscapacidad : 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidacide s consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuaite de información 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA ROSA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 » . 
o r — 

N" de certificado: 171-068-12337 



I^ÚBLCA DEL ECUADOR 

aUDADAMiA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPUBLIC A DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Chrfl , Identificactw i y Cedulacló n 

Direcció n Genera l de Registr a Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0 7 0 3 5 1 4 7 8 6 

Nombre s del ciudadano : ROMERO TORRES WtLSON 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/LOJA/OCÍiLÁ^íQA/QUiLAhíGA 

Fech a de nacimiento : 2 0 DE A G O S T O Í D E 1 9 7 8 

Nacionalidad ; ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BASICA 

5 
cT O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, ta O o¿ 
' — Q- j 

Profesión : EMPLEADO ^ . S 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : isio Registra 

Fech a de Matrimonio : No Registra 

Nombre s del padre : ROMERO CASTILLO RAMON 

Nombre s de la madre : TORRES EVANGELINA 

Fech a de expedición : 1 0 DE FEBRERO DE 2 0 1 7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

* 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJo" EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA 
ROSA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
N" de certificado: 170-068-12352 

.170-063-12352 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
™ „  . .^^ .Documentof lnnad o el,ectrónlcac^^ ^ 

La institución o person a arte quien se present e este cwüflcatlo d^erá validarlo en:tittps://virtuaLregislroclvil.gob.ec . conftxme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validadór o 1 mes desde el día de su emisión. Er caso de presentar irconveniertes cor este documento escnba a enlinea @re9istrocÍMl.gob^ c 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificaclú i y Cedulacló n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 
Identificació n y Cedulació n 

INFORMACIÓN ADICIONA L DEL CIUDADAN O 

NUI; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0703514786 

Nombre : ROMERO TORRES WlLSON 

1. Informació n referencia l de díscapacidad : 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADtS en caso de 
inconsistencias aetidir a l a fuente de in formación ' , 

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA ROSA 

30 — zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
N" de certificado: 176-068-12354 

176-063-12354 
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"OMnoCtUnLLOlUMO N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TOfmBRM iaam 

MACHALA 

ÚBUCADElRIüAC y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

liiimiii 
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070351478-6 
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ECUADOR 
EUGE CON 

TRANSPARENCIAS 

C I U D A D A N A (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDiTAQUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS FLECCiONES GENERAtES 2017 

ESTE CERTÍFtCADO SIRVE PARA TODOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Direcció n General de Registr o Civil , Identificació n y Cedulacló n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 
Identificació n y Cedulacló n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o ijnic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0704830884 

Nombre s del ciudadano ; ROMERO TORRES BRYAN ALEXANDER 

Condició n del cedulado ; CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fech a de nacimiento : 20 DE NOVIEMBRE DE 1997 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE ^ ^ ^ ^ 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión ; ESTUDIANTE 

Estad o Civil : SOLTERO 

Cónyuge : No Registra 

Fech a de Matrimonio : No Registra 

Nombre s del padre : No Registra 

Nombre s de la madre : ROMERO TORRES ROS 

Fech a de expedición : 4 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2 ĉ  
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ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i < 
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Información cerificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2Q1? 

Emisor ANDREA PAOLA fulERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA 
ROSA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
N° de certificado: 172-068-12365 

172-063-12365 

-4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ppcumentê rm̂ ^̂ ^ ^ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:h«psJ/vtrhialj-egtetrocivil.gob .6c. conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 valldadór o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentarincorvenienles con este documento escriba a enÍiiea@regi5trociviLgob^ c 



REPUBLIC A DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIreccEó n Genera) de Registr ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CWi\, Identificació n y Cedulació n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Genera! de Registro Civil, 
Identificació n y Cedulació n 

INFORMACIÓN ADICIONA L DEL CIUDADAN O 

NUI: 0704830884 

Nombre : ROMERO TORRES BRYAN ALEXANDER zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Informació n referencia l de d iscapac idad : 

Mensaje : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es corsulíada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencia^acudir a la fuente de información 

informacrón certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor. ANDREA PAOLA MERCHAN MOGROVEJO - EL ORO-SANTA ROSA-NT 2 - EL ORO - SANTA ROSA 

N" de certificado: 176-066-12368 

Í76-063-1236S 



REPUBLICA DEL ECUADC^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

070483088-4 

HOlMHIOTOWm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

wumo 

u t m i i o M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i l i l l  

•' iMrr-11- » 
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Cftf 

060 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C E R T I F I C A D O DC W U C I Ó M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

060 - 318 070483M84 

;4¿we>i!,- Moa* 
SOMERO TORRES BRYA N ALEXAMDE R 

APELuoceyncmítEs 

ti-OHO 
PROVINCIA 
3AWTAR0M 
CANTÓK 
SANTA ROM 
P<WK)QUH zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cincuNSCRiPaOri 

ZONA 

nxxxxxxx x 

Komno Tontes ROSA AHacLio i 

MACHAL A ^ 

2038-120* 

ESTE OOCUM EfíTO 

SUf f?AG6 EM  LAS 

O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'2017 

ESTECE^ - •  -OQOS 



RAZÓN: Mediante escritura pública de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, otorgada ante la 

Doctor José Félix García Dávila, Notario Público Segundo del 

cantón Santa Rosa, con fecha nueve de noviembre del dos mil 

diecisiete, los señores FELIX OSWALDO MACAS TOLEDO YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i | o 

GLADYS MERCEDES SOTO ZAPATA, CEDIERON CIENTO 

CUARENTA Y CINCO PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA M f 

UNA A FAVOR DEL SEÑOR WlLSON ROMERO TORRES; Y, ^ i "  

CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ^ " 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL 

SEÑOR BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES que tenían 

en la Compañía MALCAMARCI CIA. LTDA., de todo lo cual he 

tomado nota al margen en la escritura pública de constitución la 

Compañía MALCAMARCI CIA. LTDA., celebrada ante mi 

Abogado John Cabrera Dávila, Notario Público Cuarto del 

cantón Máchala, con fecha dieciocho de febrero del dos mil 

quince, de todo lo cual DOY FE.-

Machala, 13 de Nov iembre del 2017 



Factura: 004-002-000041960 20170701004000838 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N<'20170701Ü04O00838 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA : 13 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:51) 

TIPO DE RAZON: MARGINAL 

ACTO 0 CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ia-02-2015 
NUMERO DE PROTOCOLO : 

OTORGANTE S 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

ROMERO TORRES WlLSO N POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0703514786001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZO N SOCIA L |TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO 0 CONTRATO: CESION Y TRANSFERENCIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 09-11-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO : P01531 

NOTARI0{A) JOHN H£NRfPrX7í&RÉRA DAVlD 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ab.MnK Cabrera Dávila 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA-EL ORO-ECUADOR 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

Númer o de Repertorio :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 227 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio : 14-nov-2017 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el(los) slguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 10 celebrado entre; ([MACAS TOLEDO 
FELIX OSWALDO en calidad de CEDENTE], [ROMERO TORRES WlLSON en calidad de CESIONARIO], [ROMERO 
TORRES BRYAN ALEXANDER en calidad de CESIONARIO], [SOTO ZAPATA GLADYS MERCEDES en calidad de 
CEDENTE]) 

Que se refiere al(los) slgulente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastrai/Ident.Predial No. Ficha Actos 

Guayas entre José María Ollague y Modesto Chavez Franco/072-944-108 



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE '^' ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MALCAMARCI CIA. LTDA. 

SOCIOS DE LA COM PAÑÍA MALCAMARCI CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 22 DE OaUBRE DE 2017. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Santa Rosa, a los veintidó s días det mes de octubr e de 2017, siend o las siet e de ia noche , 

en las oficina s de la compañí a MALCAMARC I CIA. LTDA., ubicad a en ei Cantón Santa Rosa, 

Barri o Tenient e Hugo Ortiz , Calle Francisc o Rivera y Floresta , se constituy e la junt a 

extraordinari a universa l de socio s de la compañí a denominad a MALCAMARC I CIA. LTDA., con 

la presenci a del Sr. Wiiso n Romero Torres , propietari o de 255 participacione s 

correspondiente s alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S l % del capita l socia l de ta compañía , y el señor Macas Toled o Félix 

Oswaido , propietari o de 245 participaciones , correspondiente s al 49% del capita l socia l de ia 

compañía , presid e la Junt a et Sr. Bryan Alexande r Romero Torres , PRESiDENTE-pE LA 

COMPAÑÍA, actúa com o Secretari o el Sr. Wiiso n Romero Torres , GERENTE GENERA!/ 

compañía . ¿"^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

s . 

Ei PRESIDENTE pid e al SECRETARIO constat e el quoru m reglamentario , y se pr6ped e ^ 

declara r legalment e constituid a la JUNTA EXTRAORDINARIA UNiVERSAU confor\n e ío 

dispon e el Art . 238 de la Ley de Compañías . 

El President e dispon e al Secretari o que elabor e la list a de asistentes , y proced a a dar lec¿ 

del únic o punt o del orde n del día, el mism o que es el siguiente : 

• CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARnOPACIONE S 

SOCIALES QUE REAUZA EL SEÑOR FEUX OSWALDO MACAS TOLEOO, A FAVOR DEL SR. 

WlLSON ROMERO TORRES Y DEL SEÑOR BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES. 

El President e pone a consideració n de los socio s él prime r y únic o punt o del orden del día, 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE L^  CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REALIZA EL 

SEÑOR FEUX OSWALDO MACAS TOLEDO, A FAVOR DEL SR. WlLSON ROMERO TORRES Y DEL 

SEÑOR BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES, Toma la palabr a el Sr. Félix Oswaid o Toled o y 

manifiest a su volunta d de ceder sus 245 participacione s de S 1.00 cada una, esto es 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S 
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245.00); correspondient e at 49 por cient o del capita l socia l de ta compañía , de la siguient e 

fonna : un tota l de 145 participacione s a favo r del Sr. WlLSON ROMERO TORRES, y 100 

participacione s a favo r de BRYAN ALEXANDER ROMERO TORRES, despué s de las 

deliberacione s correspondientes , la junt a resuelv e APROBAR por unanimida d la cesió n de 

participaciones ; AUTORIZAR al Señor Wiiso n Romero Torres , com o GERENTE GENERAL de la 

compañía , para que realic e los trámite s que sean necesario s para el registr o en el Libr o de 

Actas , en el Registr o Mercanti l y Superintendenci a de Compañías . ^  , 

Se autoriz a un reces o de 20 minuto s para la redacció nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA del  acta, ía mism a que luego de ser 

leída en voz alta es aprobad a por unanimida d por todo s los presentes , el Señor President e 

declar a concluid a la JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL, siend o las ocho horas con 

veinticinc o minuto s despué s del meridiano , del día veintidó s de octubr e del año dos mil 

diecisiete . 

Para Constanci a y valide z de lo actuad o los socio s fírman  en unida d de acto con el señor 

President e y Secretari o que Certifica . 

C 
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MALCAMARCI CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOMBRAMI ENTO DE GERENTE GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o o V 

» ; § o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\\-^^£G.STr zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA?0 DELA 
^\'í%,»ROP i t DAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santa Rosa 22 de Febrero^  

Señor 

Wtlson Romero Torres 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General de Socios de la Compañía 
MALCAMARCI  CIA. LTDA. Celebrada en la Ciudad de Santa Rosa, el 18 de Febrero del 
2016, tuvo a bien elegirle y nombrarle para que desempeñe el cargo de GERENTE 
GENERAL por e! periodo de dos años. 

Dejo constancia que la compañía MALCAMARCI  CIA. LTDA. Se constituyó por escritura 

pública que autorizó el Notario Cuarto del Cantón Máchala, Provincia de el Oro ei 18 

de Febrero del 2015 e Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa Rosa el 

24 de Febrero del 2015, con el N^ IS bajo repertorio 43, con un capital suscrito de 

USD $ 500.00 número aportaciones 500. 

Facultades Estatutar ias:  son atribuciones del GERENTE GENERAL ejercer..^  la 
representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

El Domicilio de la compañía está ubicado en la calle:  Sixto Duran Bailen y José 

Oficina PB, referencia a 50 metros diagonal ai callejón Demetrio Aguilera 

que eievo^ ^ a-Stí-conüailî ^  para los fines legales pertinente. 

Pedro Manuel Malacatus 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
ce. 170878870-6 

Acept ación: 
Acepto del Cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MALCAMARCI  CIA. 

Que se me confiere según nombramiento, Santa Rosa 22 de Febrero del 2016. 

LTDA. 

Wiison Romero Torres 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ce. 070351478-6 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

C E R T I F I C O : 

Que el NOMBRAMIENTO DE 

G E R E N T E G E N E R A L , otorgado por la COMPAÑÍA MALCAMARCI 

CIA. LTDA.. a favor del Sr. WlLSON ROMERO TORRES, queda 

inscrito con el No. 10 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el 

No. 28 con fecha de hoy. 

o 15 del 2.016 

STRO SAAVEDRA 

R ^ LA PROPIEDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CANTOR SANTA ROSA 

RESPONSABLE 
MANUEL PKRE» 


